
LA DEFENSA EN LA AVERIGUACIóN PREVIA 
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Para hablar de la defensa de la averiguacón previa en lvléxico, es nece
sario referirse a la situación jurídica que va a guardar el inculpado dentro 
del procedimiento penal. Al respecto, no cabe duda que el inculpado tiene 
una serie de derechos y garantías que la ley le concede, tales como la li
bertad inmediata en caso de una simple acusación. la abstención de no obli .. 
garla a declarar en su contra, la libertad cauciona1, etcétera, una vez que 
aparentemente ha cometido un hecho delictuoso. En este sentido, la averi .. 
guación previa representa la primera etapa por medio de la cual la institu .. 
ción del Ministerio Público realiza una serie de diligencias para integrar 
10 que se llama el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad, que debe
rían lIamarse indicios de responsabilidad para determinar en su caso el ejer .. 
cicio de la acción penal que comúnmente se llama consignación. o, en el otro 
extremo, determinar el no ejercicio de la acción penal conocido como ar ... 
chivo. 

El Ministerio Público, auxiliado por la policía judicial, es el encargado 

de la primera fase del procedimiento (la averiguación previa). en la cual 
decidirá si provoca o no la función jurisdiccional; tal encargo Se encuentra 
debidamente fundamentado legalmente en la segunda parte del artículo 21 

constitucional, que establece que: "La persecución de los delitos incumbe al 

Ministerio Público y a la Policía Judicial la cual estará bajo la autoridad y 
mando inmediato de aquél", queriéndose decir con esto que la institución del 

Ministerio Público es la encargada de buscar y reunir todos los elementos 

necesarios para que a los autores del delito o delitos se les apliquen las 
sanciones que la ley establece. 

La función persecutoria de la institución es, precisamente, atender a una' 
verdadera labor de averiguación previa para conformar un delito y un indi .. 
cio de responsabilidad. Para lograr esto debe de reunir todos los elementos 
que tenga a su alcance auxiliándose de la policía judicial. 

Las diligencias de la policía judicial, a las que alude nuestro Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal, son presupuestos relativos al 
ejercicio de la acción penal, de aquí que la institución investigadora. a tra .. 
vés de su representante, tiene la tarea relevante que le ha encomendado 
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la sociedad de determinar cuándo una persona debe de ser puesta a disposi
ción del órgano jurisdiccional y cuándo debe de quedar en absoluta libertad . 

. Esa tarea relevante es consecuencia inmediata de la exclusividad que le 
concede el precepto constitucional, considerando a la institución represen .. 
tativa de la sociedad, pero de la sociedad agraviada, protegiendo y tute
lando a uno de sus miembros. es decir, a la víctima o al ofendido. 

La función del Ministerio Público en esta etapa del procedimiento es 
del todo bondadosa porque, como ya quedó est"blecido, es el representante 
de la víctima y su labor es demostrar al órgano jurisdiccional que una per
sona ha violado. hasta ese momento, una disposición penal. sin olvidarse 
desde luego de la persona inocente. 

El propósito de la averiguación previa es demostrar en actuaciones la 
comisión de un ilícito, para que en su oportunidad el juez de la caUSa penal 
haga posible el desagravio a la sociedad. 

En la averiguación previa el órgano investigador no debe permitir la in
tromisión del defensor del inculpado porque éste obstruiría las facultades y 
potestades que le concedió el legislador a través del artículo 21 constitu
cional. relativas al monopolio y exclusividad del ejercicio de la acción penal 
o no ejercicio de la acción penal. 

Considerando lo anterior, no es posible justificar en la averiguación pre
via al defensor, que no se debe de confundir con la defensa que hace el 
propio inculpado en contra de la imputación que le hace el denunciante. 
defensa a la que tiene derecho y nunca se le puede negar cuando a través 
de sus intervenciones realiza actos de defensa. 

El defensor no se debe de justificar en esta primera fase del procedi
miento porque entorpece la labor de investigación practicada por el Minis
terio Público. La designación de defensor no debe de ser considerada como 
derecho del inculpado, él cuenta con otros derechos, se trata de llegar a 
la verdad y no deformar ésta, 

Nuestro sistema es diferente al de otros países. ellos consagran ciertos 
derechos, nosotros tenemos otros que son más propios. 

Al inculpado en México, de acuerdo a la ley, no se le deja en estado 
de indefensión, goza de un sinnúmero de garantías como el hecho de no 
protestarlo a que se conduzca con verdad al tomarle su declaración exhor
tándolo exclusivamente, Tampoco se le puede obligar a declarar en su con
tra aplicándose 10 dispuesto por el articulo 20 constitucional en su frac
ción 11, concluyéndose que en la averiguación previa 10 que se debe de jus
tificar es la defensa del propio inculpado y no la designación del defensor. 

Por todas estas reflexiones, urge una verdadera actualización a las nor ... 
mas procesales en materia penal, para llevar a cabo una verdadera reforma 
a nivel de todos los estados de la República que traiga como propósito refor
mar la ley aludida y no deformarla para que no contradiga las disposido-

DR © 1985, Institutito de Investigaciones Jurídicas 



LA DEFENSA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 46\ 

nes constitucionales, tal como sucede con el nombramiento de defensor en 
la averiguación previa, que es del todo contradictorio según lo disponen los 
artículos \34-bis y 270 del Código de Procedimientos Penales, que ni siquie
ra concuerdan en su cometido porque uno manifiesta que el Ministerio 
Público nombrará al inculpado el defensor, pero dentro de la averiguación 
previa, y el otro establece que se le hace saber el derecho de nombrar de
fensor una vez que ya concluyó la averiguación previa. 

Los preceptos del Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral anteriormente citados, contradicen a nuestro máximo ordenamiento en 
atención a lo que dispone categóricamente el artículo 20 constitucional en su 
fracción IX, que a la letra dice: 

En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes ga
rantías: 

IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza. o por 
ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien 10 defienda, se le 
presentará lista de los defensores de oficio para que elija el que o los que 
le convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores después de 
requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparatoria el Juez le 
nombrará uno de oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el 
momento en que sea aprehendido y tendrá derecho a que éste se halle 
en todos los actos del juicio pero tendrá obligación de hacerlo compare
cer cuantas veces lo necesite. 

Como se puede apreciar, de acuerdo a lo establecido por la ley funda
mental, la defensa, en este caso el defensor. nace dentro del periodo de 
preparación del proceso y no dentro de la fase de la averiguación previa 
al referirse: "En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguien
tes garantías", además de usar los términos "declaración preparator:a", .. mo .... 
mento en que sea aprehendido'·, términos que suponen presencia del órgano 
jurisdiccional y no presencia del órgano investigador como autoridad den
tro de la averiguación previa. como 10 establece el artículo 134-bis, párrafo 
cuarto, al disponer que los detenidos, desde el momento de su aprehensión, 
podrán nombrar abogado o persona de su confianza que se encargue de 
su defensa, a falta de uno u otro. el Ministerio Público le nombrará uno 
de oficio; notándose de su análisis carencia de técnica jurídica al contra
decir dicho párrafo la fracción IX del artículo 20 constitucional e intervenir 
en la exclusividad que tiene la investidura persecutoria, de acuerdo a lo 
consagrado por el artículo 21 constitucional, en su parte segunda. 

Por otra parte, no menos contradictorio y aberrante es 10 manifestado 
por el artículo 270 del Código de Procedimientos Penales en vigor. que esta
blece que: 
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Antes de trasladar al presunto reo a la cárcel preventiva, se le tomarán 
sus generales y se le identificará debidamente haciéndole saber el dere
cho que tiene para nombrar defensor. I1:ste podrá, previa protesta otor_ 
gada ante los funcionarios del Ministerio Público o de la Policia Judi
cial que intervengan, entrar al desempeño de su cometido. 

Esta disposición no solamente es contradictoria del artículo 20 consti .. 
tucional. sino también del artículo 13i-bis, y representa más que una garan
tia un agravio al inculpado al ordenar "que se le identificará debidamente" 
cuando la identificación debería de realizarse dentro del juicio como efecto 
inmediato del auto de formal prisión, independientemente de que en este 
lapso el nombramiento del defensor es irrelevante porque el inculpado no 
se encuentra ni a disposición del Ministerio Público ni a disposición del 
órgano jurisdiccional. 

Por todos estos argumentos, la defensa, en la averiguación previa, no pue
de justificar a su representante porque en este periodo todavía no se en
cuentra definida la situación jurídica del inculpado, ya que la función del 
Ministerio Público es reunir elementos de prueba que presuman la respon
sabilidad o no del imputado, es decir, no está definida la acusación del 
inculpado, no se está acusando a nadie y en consecuencia no puede haber 
defensa, además de que justificar la defensa en la averiguación previa sería 
tanto como deformar la función de la institución investigadora convirtién
dola. en parte, en jurisdiccional. 

CONCLUSIONES 

l. En prinCipIO, debe prevalecer el espíritu consagrado por el artícu
lo 21 constitucional en re'ación a la exclusividad que consagra este precepto 
a la institución del Ministerio Público en relación al ejercicio de la ac
ción penal. 

2. El artículo 20 constitucional, en su fracción IX, es categórico y preciso 
al señalar que la defensa nace en el periodo de preparación del proceso. 
concretamente en la diligencia de la declaración preparatoria, donde al incul
pado, en caso de no tener quién 10 defienda, el juez le nombrará defen
sor de oficio. 

3. La palabra aprehensión usada en la fracción IX, del artículo 20 cons
titucional, debe de ser interpretada como la detención y puesta a disposición 
del inculpado por parte de la policía judicial al órgano jurisdiccional. 

i. No bay precepto constitucional que conceda facultades a la institu
ción del Ministerio Público para nombrar defensor al inculpado, por 10 
tanto debe derogarse el artículo l3i-bis del Código de Procedimientos Pe
nales en vigor. 
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5. El artículo 270 de! Código de Procedimientos Penales de! Distrito Fe
deral vigente, no justifica la defensa en la averiguación previa ni en el pro
ceso, es aberrante, contradictorio e irrelevante: por 10 tanto, debe derogarse 
por agraviar además al inculpado al ordenar la identificación, antes de que 
éste sea trasladado a la cárcel preventiva. 

La identificación, como 10 establece la ley, Se practica después de dictado 
el auto de formal prisión. 

6. La defensa, a través de su titular, no se puede justificar en el periodo 
de la averiguación previa porque en este momento no está precisada la acu .. 
sación debido a que se está integrando e! delito y la posible responsabili
dad, y no cabe la defensa sin acusación" no haya quién defender. 

7. La defensa, en la averiguación previa, en México no debe considerar ... 
se derecho o garantía de! inculpado porque nuestro procedimiento es dife
rente al de otros países. Por lo tanto, los derechos del inculpado en la ave
riguación previa son diversos. 

8. El sistema seguido en la averiguación previa en México, es más téc .. 
nico que el consagrado en otras legislaciones, porque el Ministerio Público 
trata de investigar la verdad de los hechos para posteriormente provocar o 
no la función jurisdiccional y no distorsionar éstos a través del defensor. 

9. Lo dispuesto por el artículo 134-bis dd Código de Procedimientos Pe
nales del Distrito Federal en vigor, no cumple con su cometido, pues en la 
práctica el defensor es mera figura decorativa, convirtiéndose en visitante 
de las agencias investigadoras del Ministerio Público y en algunos casos 
ni siquiera conoce al inculpado. 

10. Justificar al defensor en la averiguación previa, sería tanto como vio .. 
lar lo consagrado por e! artículo 2 l constitucional, al entorpecer e! defen
sor la labor ardua y benévola de la institución del Ministerio Público en 1Ie
gar a la verdad para ejercitar o no la acción penal. 

DR © 1985, Institutito de Investigaciones Jurídicas 


	image000
	image001
	image002
	image003
	image004
	image005
	image006
	image007
	image008
	image009
	image010
	image011
	image012
	image013
	image014
	image015
	image016
	image017
	image018
	image019
	image020
	image021
	image022
	image023
	image024
	image025
	image026
	image027
	image028
	image029
	image030
	image031
	image032
	image033
	image034
	image035
	image036
	image037
	image038
	image039
	image040
	image041
	image042
	image043
	image044
	image045
	image046
	image047
	image048
	image049
	image050
	image051
	image052
	image053
	image054
	image055
	image056
	image057
	image058
	image059
	image060
	image061
	image062
	image063
	image064
	image065
	image066
	image067
	image068
	image069
	image070
	image071
	image072
	image073
	image074
	image075
	image076
	image077
	image078
	image079
	image080
	image081
	image082
	image083
	image084
	image085
	image086
	image087
	image088
	image089
	image090
	image091
	image092
	image093
	image094
	image095
	image096
	image097
	image098
	image099
	image100
	image101
	image102
	image103
	image104
	image105
	image106
	image107
	image108
	image109
	image110
	image111
	image112
	image113
	image114
	image115
	image116
	image117
	image118
	image119
	image120
	image121
	image122
	image123
	image124
	image125
	image126
	image127
	image128
	image129
	image130
	image131
	image132
	image133
	image134
	image135
	image136
	image137
	image138
	image139
	image140
	image141
	image142
	image143
	image144
	image145
	image146
	image147
	image148
	image149
	image150
	image151
	image152
	image153
	image154
	image155
	image156
	image157
	image158
	image159
	image160
	image161
	image162
	image163
	image164
	image165
	image166
	image167
	image168
	image169
	image170
	image171
	image172
	image173
	image174
	image175
	image176
	image177
	image178
	image179
	image180
	image181
	image182
	image183
	image184
	image185
	image186
	image187
	image188
	image189
	image190
	image191
	image192
	image193
	image194
	image195
	image196
	image197
	image198
	image199
	image200
	image201
	image202
	image203
	image204
	image205
	image206
	image207
	image208
	image209
	image210
	image211
	image212
	image213
	image214
	image215
	image216
	image217
	image218
	image219
	image220
	image221
	image222
	image223
	image224
	image225
	image226
	image227
	image228
	image229
	image230
	image231
	image232
	image233
	image234
	image235
	image236
	image237
	image238
	image239
	image240
	image241
	image242
	image243
	image244
	image245
	image246
	image247
	image248
	image249
	image250
	image251
	image252
	image253
	image254
	image255
	image256
	image257
	image258
	image259
	image260
	image261
	image262
	image263
	image264
	image265
	image266
	image267
	image268
	image269
	image270
	image271
	image272
	image273
	image274
	image275
	image276
	image277
	image278
	image279
	image280
	image281
	image282
	image283
	image284
	image285
	image286
	image287
	image288
	image289
	image290
	image291
	image292
	image293
	image294
	image295
	image296
	image297
	image298
	image299
	image300
	image301
	image302
	image303
	image304
	image305
	image306
	image307
	image308
	image309
	image310
	image311
	image312
	image313
	image314
	image315
	image316
	image317
	image318
	image319
	image320
	image321
	image322
	image323
	image324
	image325
	image326
	image327
	image328
	image329
	image330
	image331
	image332
	image333
	image334
	image335
	image336
	image337
	image338
	image339
	image340
	image341
	image342
	image343
	image344
	image345
	image346
	image347
	image348
	image349
	image350
	image351
	image352
	image353
	image354
	image355
	image356
	image357
	image358
	image359
	image360
	image361
	image362
	image363
	image364
	image365
	image366
	image367
	image368
	image369
	image370
	image371
	image372
	image373
	image374
	image375
	image376
	image377
	image378
	image379
	image380
	image381
	image382
	image383
	image384
	image385
	image386
	image387
	image388
	image389
	image390
	image391
	image392
	image393
	image394
	image395
	image396
	image397
	image398
	image399
	image400
	image401
	image402
	image403
	image404
	image405
	image406
	image407
	image408
	image409
	image410
	image411
	image412
	image413
	image414
	image415
	image416
	image417
	image418
	image419
	image420
	image421
	image422
	image423
	image424
	image425
	image426
	image427
	image428
	image429
	image430
	image431
	image432
	image433
	image434
	image435
	image436
	image437
	image438
	image439
	image440
	image441
	image442
	image443
	image444
	image445
	image446
	image447
	image448
	image449
	image450
	image451
	image452
	image453
	image454
	image455
	image456
	image457
	image458
	image459
	image460
	image461
	image462
	image463
	image464
	image465
	image466
	image467
	image468
	image469
	image470
	image471
	image472
	image473
	image474
	image475
	image476
	image477
	image478
	image479
	image480
	image481
	image482
	image483
	image484
	image485
	image486
	image487
	image488
	image489
	image490
	image491
	image492
	image493
	image494
	image495
	image496
	image497
	image498
	image499
	image500
	image501
	image502
	image503
	image504
	image505
	image506
	image507
	image508
	image509
	image510
	image511
	image512
	image513
	image514
	image515
	image516
	image517
	image518
	image519
	image520
	image521
	image522
	image523
	image524
	image525
	image526
	image527
	image528
	image529
	image530
	image531
	image532
	image533
	image534
	image535
	image536
	image537
	image538
	image539
	image540
	image541
	image542
	image543
	image544
	image545
	image546
	image547
	image548
	image549
	image550
	image551
	image552
	image553
	image554
	image555
	image556
	image557
	image558
	image559
	image560
	image561
	image562
	image563
	image564
	image565
	image566
	image567
	image568
	image569
	image570
	image571
	image572
	image573



